
RESOLUCIÓN No. 1 - 0 4 1 J DE 2020 

Por la cual se suspenden los procesos de selección meritocraticos 
Convocatoria 1 y 2 de 2019 y Convocatoria 1 y 2 de 2020 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las otorgadas por el 
artículo 49 de la Ley 909 de 2004, los artículos 4 (numerales 1 y 3), 23 y 26 del 

Decreto 249 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciones No. 1-1990, 1-1991 del 12 de noviembre de 2019 y 1-2011 del 
13 de noviembre de 2019, el SENA ordenó la apertura de procesos de selección 
meritocráticos identificados como Convocatoria 1 y 2 de 2019, para la conformación de 
ternas con las cuales se proveerán ocho (8) empleos de Director Regional y veintinueve 
{29) empleos de Subdirector de Centro de gerencia pública del SENA. 

Que mediante Resoluciones No. 1-0100 y No. 1-0101 del 31 de enero de 2020, el SENA 
ordenó la apertura de procesos de selección meritocráticos identificados como 
Convocatoria 1 y 2 de 2020, para la conformación de ternas con las cuales se proveerán 
tres {3) empleos de Director Regional y cuatro (4) empleos de Subdirector de Centro de 
gerencia pública del SENA. 

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo del 2020, el Ministerio de Salud y Protección 
Social declaró el estado de emergencia sanitaria en todo el país hasta el 30 de mayo de 
2020, como consecuencia de la pandemia del coronavirus COVID-19, con el propósito de 
facilitar el aislamiento social y tomar medidas que garanticen la contención del virus. 

Que la Presidencia de la República expidió la Directiva Presidencial No. 2 del 12 de marzo 
de 2020 y en ella señaló como principales medidas para evitar el contagio del virus y 
garantizar la prestación de los servicios públicos {i) el trabajo en casa por medio del uso de 
las TIC, (ii) el uso de herramientas colaborativas para minimizar las reuniones presenciales 
en grupo, (iii) acudir a canales virtuales institucionales, transmisiones en vivo y redes 
sociales para realizar conversatorios, foros, congresos o cualquier evento masivo (iv) el uso 
de herramientas tecnológicas para comunicarse y (v) hacer uso de herramientas como e
Learning, portales de conocimiento, redes sociales y plataformas colaborativas, para 
adelantar los procesos de capacitación y formación que sean inaplazables. 

Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el termino de treinta (30) 
días y ante el avance de la pandemia por el coronavirus COVID-19, con el Decreto 457 del 
22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todos los habitantes 
de la República de Colombia, a partir de las cero horas del 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas del 13 de abril de 2020, lapso que será ampliado en 14 días más, esto es, hasta 
el 27 de abril, de acuerdo con el anuncio efectuado por el señor Presidente de la República 
el 06 de abril de 2020. 

Que las entidades y organismos del Estado deben proteger y garantizar los derechos y 
libertades de las personas, la primacía de los intereses generales, la sujeción de las 
autoridades a la Constitución y demás preceptos del ordenamiento jurídico, el cumplimiento 
de los fines y principios esenciales estatales, el funcionamiento eficiente y democrático de 
la administración y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 6 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 "Por el cual se adoptan medidas 
de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las 
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autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas 
para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades 
públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", establece 
que las autoridades administrativas podrán suspender de manera parcial o total los 
términos de las actuaciones administrativas, los cuales se reanudaran a partir del día hábil 
siguiente a la superación de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Que en virtud de las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente 
a la crisis actual y con la finalidad de i) garantizar la participación en los concursos sin 
discriminación de ninguna índole; ii) evitar el contacto entre los aspirantes a las 
convocatorias 1 y 2 de 2019-2020; iii) propiciar el distanciamiento social de los integrantes 
de los equipos técnicos y jurídicos responsables de la revisión de hojas de vida, 
construcción, ensamble y seguimiento de pruebas de conocimientos y iv) velar por el 
adecuado ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo de los 
aspirantes inscritos, el SENA considera procedente la suspensión de los procesos de 
selección que actualmente se adelantan para proveer los empleos de Director Regional y 
Subdirector de Centro, hasta tanto P""rmanezcan los hechos que dieron lugar a la 
emergencia sanitaria. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender de manera total hasta el 30 de mayo de 2020 o hasta tanto 
permanezca vigente la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, los procesos de selección meritocraticos, Convocatoria 1 y 2 de 2019 y 
Convocatoria 1 y 2 de 2020, para la conformación de ternas con las cuales se proveerán los 
empleos de Director Regional y Subdirector de Centro del SENA. 

Parágrafo: Diez (10) días después de superada la emergencia sanitaria, se publicará el 
nuevo cronograma de las convocatorias en la página web del SENA. 

Artículo 2°. Modificar los numérales 3 y 4 del Cronograma del Proceso de Selección -
Convocatorias 1 y 2 y de 2019, establecido en el Anexo 1 de las Resoluciones No. 1-1990 y 
No. 1-1991 del 12 de noviembre de 2019, específicamente en la columna "fecha" la cual 
queda así: 

"Actividad 

3. Admisión dentro de lo Convocatorio
Serán admitidos dentro de la convocatoria los 
aspirantes que cumplan con los requisitos de 
estudio y experiencia del empleo, teniendo en 
cuenta los perfiles y la información del 
formulario de inscripción, la cual deberá 
acreditarse con los soportes que se alleguen Publicación listados 
para el análisis de antecedentes. Si la Página web SENA 
información del formulario no coincide con 
los soportes o no son presentados conforme a 
las disposiciones de Ley, el aspirante será 
retirado o excluido del proceso. Ei proceso de 
admisión será realizado por el Departamento 
Administrativo de la Funcion Pública. 

Fecha 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavirus COVID-19 

GD-F-010 V04 Pag. # l. 



RESOLUCIÓN No. 1-0413 DE 2020 

Por la cual se suspenden los procesos de selección meritocraticos 
Convocatoria 1 y 2 de 2019 y Convocatoria 1 y 2 de 2020 

4. Reclamaciones por inadmisión Reclamaciones por 
Las reclamaciones solo podrán tener relación inodmisión. 
con la inadmisión a la convocatoria y 
únicamente se podrán remitir al correo 
electrónico 
concursosena@funcíonpublica.qov.co el día y 
hora establecidos. 

Nota: NO se tendrán en cuenta reclamaciones 
presentadas a través de otro medio. 

Respuesta 
Reclamaciones Se 
atenderán las 
reclamaciones por 
correo electrónico. 
Se publicarán 
listados con las 
modificaciones a 
las que hubiere 
lugar atendiendo 
las reclamaciones 
que sean 
procedentes. De lo 
contrario no se 
realizará una nueva 
publicación. 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavirus COVID-19 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 .o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavirus COVID-19 

Articulo 3°. Modificar los numérales 3 y 4 del Cronograma del Proceso de Selección -
Convocatorias 1 y 2 y de 2020, establecido en el Anexo 1 de la Resoluciones No. 1-0100 y
No. 1-0101 del 31 de enero de 2020, específicamente en la columna "fecha" la cual queda 
así: 

"Actividad 

3. Admisión dentro de la Convocatoria
Serán admitidos dentro de la convocatoria los
aspirantes que cumplan con los requisitos de
estudio y experiencia del empleo, teniendo en
cuenta los perfiles y la información del
formulario de inscripción, la cual deberá
acreditarse con los soportes que se alleguen
para el análisis de antecedentes. Si la
información del formulario no coincide con los
soportes o no son presentados conforme a las
disposiciones de Ley, el aspirante será retirado o
excluido del proceso. El proceso de admisión
será realizado por el Departamento
Administrativo de la Función Pública.

4. Reclamaciones por inadmisión
Las reclamaciones solo podrán tener relación
con la inadmisión a la convocatoria y
únicamente se podrán remitir al correo
electrónico
concursosena@funcionpublica.gov.co el día y
hora establecidos.

Nota: NO se tendrán en cuenta reclamaciones 

Publicación 
listados Página 
web SENA 

Reclamaciones 
por inadmisión 

Fecha 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavirus COVID-19 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavlrus COVID-19 
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presentadas a través de otra medio. Respuesta 
Reclamaciones 
Se atenderán las 
reclamaciones 
por correo 
electrónico. Se 
publicarán 
listados con las 
modificaciones a 
las que hubiere 
lugar atendiendo 
las 
reclamaciones 
que sean 
procedentes. De 
lo contrario no se 
realizará una 
nueva 
publicación. 

Suspendida hasta el 30 de mayo 
de 2020 o hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia sanitaria 
declarada con ocasión del 

coronavirus COVID-19 

Artículo 4°: Modificar y suspender las actividades descritas en los numérales 5 al 13 en el 
cronograma establecido en el Anexo 1 de las convocatorias 1 y 2 de los años 2019 y 2020. 
Artículo 5°: Publíquese la presente resolución en la página web del SENA. 
Artículo 6°: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D.G., el 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

O 7 ABR 2020 

,. ! 1 1 ( t, 
11 j(• 1 i --, ·;; ·, ·\: 

Carlos·ivf'cÍ;¡d�stri � Melina 
Director General 

V. 0 B. º: Carlos Andrés Roldán Alza/e -Asesor Desptzh Dirección General V. 0 B. º: Verónica Ponce Vallejo Secretaría General 
• � Revisó: Fabio Andres Forero Dlaz - Asesor Secretan,, 'ener ,. Proyectó: Adriana Marce/a Barrero Vallejo - Contratista Grup de Relaciones Labora/e� 
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